
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11660
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º: Exímase del pago del Derecho por Inscripción de Transferencia de dominio 

(art.  60º  de la  Ordenanza Impositiva Anual- t.o.)  del Panteón Nº  2122, 
cuadro Nº 1, Lote 90, título de propiedad Nº 82, con la inscripción frontispicia 
“Flia. del Ing. Hipólito Marelli” transferido a título gratuito al Arzobispado de 
Santa Fe de la Vera Cruz.

Art. 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 17 de diciembre de 2.009.-
Presidente: Dr. José Manuel Corral
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Exptes. Nros. 30.398-N -07 y 30.903-N -08.- 
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